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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, 
ACARREOS PARA EL TRASLADO DE BIENES DE CONSUMO, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, Y POR LA OTRA, LA C. 
KARLA MARITZA LAZALDE FLORES, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS 
JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IV, INCISO a), 144, FRACCIONES I Y XXIII, Y 155 

FRACCIÓN IX INCISOS a) y b) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO, CON R.F.C DIPC-640801-TQ5, ES LA SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES 

LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

 
I.3   DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL LIC. HUGO GARCÍA ORTIZ, 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CON R.F.C GAOH-800114-KL5, 

DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN 
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, 
BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.4.  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA ELECTRÓNICA NÚMERO AA-50-GYR-050GYR010-N-32-2025, DE CARÁCTER NACIONAL AL AMPARO DE 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; Y EN LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN III, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I, 36, 36 BIS, 37, 40 Y 
41 FRACCIÓN VII, 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
71 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL NÚMERO 51341016 DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
PREVIO NÚMERO 0000023534-2025 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2025, EMITIDO POR LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE FINANZAS. 
 
I.6. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO  IMS-421231-I45. 

 
I.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 104 SUR, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 

34000, DURANGO, DGO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
II.     “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE:  

 
II.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON EL ACTA DE NACIMIENTO DE 

LA OFICILIA NUMERO 21 (VEINTIUNO) DEL REGISTRO CIVIL DE DURANGO, ASENTADA EN EL ACTA NÚMERO 
00046 (CUARENTA Y SEIS), DE FECHA 04 DE ENERO DE 1977, EXPEDIDA POR LA OFICIAL NÚMERO 21 
(VEINTIUNO) DEL REGISTRO CIVIL LICENCIADA JOSEFINA GONZALEZ VAZQUEZ. 
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II.2. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.3. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES LAFK-761213-F15. 

 
II.4. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE INDUSTRIAL NÚMERO 605, COLONIA GENARO VAZQUEZ, 

DURANGO, DGO, CÓDIGO POSTAL 34169, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO EL NÚMERO DE TELÉFONO 618 178 99 72, Y CORREO ELECTRONICO 
karla_lazalde@hotmail.com. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
III.    DE “LAS PARTES”: 

 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  
 
OBJETO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, ACARREOS PARA EL TRASLADO DE 
BIENES DE CONSUMO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN, ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, Y QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 
 
ANEXO 1 (UNO) “DICTÁMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO” 
ANEXO 2 (DOS) “FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
ANEXO 3 (TRES) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” 
ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO TÉCNICO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A "EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $5,172,413.79 (SON: CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS TRECE PESOS 79/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) POR $827,586.21 
(SON: OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 21/100 M.N.), Y UN MONTO MÁXIMO DE 
$12,931,034.48 (SON: DOCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) 
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) QUE ASCIENDE A $2,068,965.52 (SON: DOS MILLONES SESENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 52/100 M.N.). 

 
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 

 
SERVICIO DE CARGA DE 15 TONELADAS 

 

   
 

RENGLON RUTA DESTINO 
PESO APROX. 

KMS. 

ESTIMADO DE VIAJES PARA 
EFECTO DE COTIZACION PRECIO 

UNITARIO 
(TONS.) MINIMO MAXIMO 

1 1 UNIDADES LOCALES 15 10 5 12 $4,520.00 

2 1 ENTREGA EN UNIDADES LOCALES 5 12 $620.00 

3 1 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 5 12 $2,175.00 
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4 1 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES 
LOCALES 

5 12 $2,175.00 

5 2 UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y LERDO, DGO. 15 250 5 12 $13,850.00 

6 2 ENTREGA UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y 
LERDO, DGO. 

5 12 $620.00 

7 2 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 5 12 $2,175.00 

8 2 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES DE 
GÓMEZ PALACIO Y LERDO, DGO. 

5 12 $2,175.00 

9 2 ACARREO EN ALMACÉN DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ATENCIÓN AMBULATORIA 53 

1 100 
Metros 

5 12 $1,875.00 

10 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA 
UNIDAD MÉDICA FAMILIAR #10 

15 250 5 12 $18,250.00 

11 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA 
UNIDAD MÉDICA FAMILIAR/ UNIDAD MÉDICA 
DE ATENCIÓN AMBULATORIA #53 

15 250 5 12 $18,250.00 

12 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA 
UNIDAD MÉDICA FAMILIAR #43 

15 250 5 12 $18,250.00 

 
 LA RUTA A GÓMEZ PALACIO, DGO., COMPRENDE LA ZONA CONURBADA DE ESA CIUDAD, POR LO QUE SE 

PODRÁ INCLUIR EN CADA VIAJE LA ENTREGA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS Y/O ADMINISTRATIVAS, 
INCLUYENDO LA DE CIUDAD LERDO, DGO., EN LO CUAL SE APLICARA EL NÚMERO DE “ENTREGAS” QUE 
CORRESPONDAN EN CADA RECORRIDO. 

 EL NÚMERO DE RUTA SE APLICA COMO NÚMERO DE RENGLÓN EN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y EN 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

 PARA EFECTO DEL PAGO DE ACARREO Y ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA, SE DEBE 
CONSIDERAR VIAJE COMPLETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE ENTREGAS. 

 EL SERVICIO DE ENTREGA EN UNIDADES, CUANDO SEA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS, EL IMPORTE DE 
ESTE SERVICIO, NO DEBERÁ SOBREPASAR EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL VALOR DEL FLETE. 

 SE DEBERÁ PRESENTAR COTIZACIÓN POR ANEXO, EN FUNCIÓN DE 1 (UNO) VIAJE SOLICITADO POR 
DESTINO. 

 “EL INSTITUTO” PODRÁ SOLICITAR LA RECOLECCIÓN O TRASLADO DE BIENES EN LOS ALMACENES DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SEDE DE OTROS ESTADOS COMO: SINALOA, SONORA, 
CHIHUAHUA, ZACATECAS, AGUASCALIENTES, JALISCO Y ALMACÉN CENTRAL DE PROGRAMAS 
ESPECIALES Y RED DE FRIO UBICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS ANTERIORES DESTINOS O 
PUNTOS DE PARTIDA, SON ENUNCIATIVOS MÁS NO LIMITATIVOS, POR LO QUE SE DEBERÁ HACER LOS 
AJUSTES CORRESPONDIENTES EN FUNCIÓN DEL KILOMETRAJE RECORRIDO. 

     
SERVICIO DE CARGA DE 3 TONELADAS 

 
    

RENGLON RUTA DESTINO 

PESO 
APROX. KMS. 

ESTIMADO DE VIAJES PARA 
EFECTO DE COTIZACION PRECIO 

UNITARIO 
(TONS.) MINIMO MAXIMO 

1 1 UNIDADES LOCALES 3 25 12 30 $3,250.00 

2 1 ENTREGA EN UNIDADES LOCALES 12 30 $580.00 

3 1 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

4 1 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES LOCALES 12 30 $1,325.00 

5 2 UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y LERDO, DGO. 3 250 12 30 $10,000.00 

6 2 ENTREGA UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y LERDO, DGO. 12 30 $580.00 

7 2 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

8 2 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES DE GÓMEZ 
PALACIO Y LERDO, DGO. 

12 30 $1,325.00 

9 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD 
MÉDICA FAMILIAR #10 

3 250 12 30 $12,300.00 

10 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD 
MÉDICA FAMILIAR/ UNIDAD MÉDICA DE ATENCIÓN 

3 250 12 30 $12,300.00 
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AMBULATORIA #53 

11 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD 
MÉDICA FAMILIAR #43 

3 250 12 30 $12,300.00 

12 11 UNIDADES RUTA 11 3 325 12 30 $10,900.00 

13 11 ENTREGA EN UNIDADES RUTA 11 12 30 $580.00 

14 11 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

15 11 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES RUTA 11 12 30 $1,325.00 

16 7 MICROZONA 1 3 350 12 30 $10,500.00 

17 7 ENTREGA EN UNIDADES MICROZONA 1 12 30 $580.00 

18 7 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

19 7 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES MICROZONA 1 12 30 $1,325.00 

20 7 MICROZONA 3 3 450 12 30 $13,400.00 

21 7 ENTREGA EN UNIDADES MICROZONA 3 12 30 $580.00 

22 7 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

23 7 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES MICROZONA 3 12 30 $1,325.00 

24 10 RUTA SIERRA 3 65 12 30 $4,500.00 

25 10 ENTREGA EN UNIDADES RUTA SIERRA 12 30 $580.00 

26 10 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

27 10 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES RUTA SIERRA 12 30 $1,325.00 

28 9 STA. MA. DEL ORO Y SAN JUAN DEL RIO, DGO.  3 350 12 30 $9,950.00 

29 9 ENTREGA EN UNIDADES STA. MA. DEL ORO Y SAN JUAN 
DEL RIO, DGO. 

12 30 $580.00 

30 9 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

31 9 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES STA. MA. DEL 
ORO Y SAN JUAN DEL RIO, DGO. 

12 30 $1,325.00 

32 8 SAN MIGUEL DE CRUCES, VENCEDORES, LA CIUDAD, DGO. 3 275 12 30 $9,750.00 

33 8 ENTREGA EN UNIDADES SAN MIGUEL DE CRUCES, 
VENCEDORES, LA CIUDAD, DGO. 

12 30 $580.00 

34 8 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

35 8 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES SAN MIGUEL DE 
CRUCES, VENCEDORES, LA CIUDAD, DGO. 

12 30 $1,325.00 

36 6 EL SALTO, DGO. 3 100 12 30 $5,950.00 

37 6 ENTREGA EN UNIDAD DE EL SALTO, DGO.  12 30 $580.00 

38 6 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

39 6 MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL SALTO, DGO. 12 30 $1,325.00 

40 3 RODEO, DGO. 3 335 12 30 $6,650.00 

41 3 ENTREGA EN UNIDAD DE RODEO, DGO. 12 30 $580.00 

42 3 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

43 3 MANIOBRAS DE DESCARGA EN RODEO, DGO. 12 30 $1,325.00 

44 3 VICENTE GUERRERO, DGO. 3 89 12 30 $5,315.00 

45 3 ENTREGA EN UNIDAD DE VICENTE GUERRERO, DGO. 12 30 $580.00 

46 3 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

47 3 MANIOBRAS DE DESCARGA VICENTE GUERRERO 12 30 $1,325.00 

48 3 GUADALUPE VICTORIA, DGO. 3 78 12 30 $5,135.00 

49 3 ENTREGA EN UNIDAD GUADALUPE VICTORIA, DGO. 12 30 $580.00 

50 3 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 12 30 $1,325.00 

51 3 MANIOBRAS DE DESCARGA GUADALUPE VICTORIA, DGO. 12 30 $1,325.00 
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 LA RUTA A GÓMEZ PALACIO, DGO., COMPRENDE LA ZONA CONURBADA DE ESA CIUDAD, POR LO QUE SE 
PODRÁ INCLUIR EN CADA VIAJE LA ENTREGA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS Y/O ADMINISTRATIVAS, 
INCLUYENDO LA DE CIUDAD LERDO, DGO., EN LO CUAL SE APLICARA EL NÚMERO DE “ENTREGAS” QUE 
CORRESPONDAN EN CADA RECORRIDO. 

 EL NÚMERO DE RUTA SE APLICA COMO NÚMERO DE RENGLÓN EN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y EN 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

 PARA EFECTO DEL PAGO DE ACARREO Y ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA, SE DEBE 
CONSIDERAR VIAJE COMPLETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE ENTREGAS. 

 EL SERVICIO DE ENTREGA EN UNIDADES, CUANDO SEA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS, EL IMPORTE DE 
ESTE SERVICIO, NO DEBERÁ SOBREPASAR EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL VALOR DEL FLETE. 

 SE DEBERÁ PRESENTAR COTIZACIÓN POR ANEXO, EN FUNCIÓN DE 1 (UNO) VIAJE SOLICITADO POR 
DESTINO. 

 “EL INSTITUTO” PODRÁ SOLICITAR LA RECOLECCIÓN O TRASLADO DE BIENES EN LOS ALMACENES DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SEDE DE OTROS ESTADOS COMO: SINALOA, SONORA, 
CHIHUAHUA, ZACATECAS, AGUASCALIENTES, JALISCO Y ALMACÉN CENTRAL DE PROGRAMAS 
ESPECIALES Y RED DE FRIO UBICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS ANTERIORES DESTINOS O 
PUNTOS DE PARTIDA, SON ENUNCIATIVOS MÁS NO LIMITATIVOS, POR LO QUE SE DEBERÁ HACER LOS 
AJUSTES CORRESPONDIENTES EN FUNCIÓN DEL KILOMETRAJE RECORRIDO. 

     
     
 SERVICIO DE CARGA DE 3 TONELADAS 

REFRIGERADO 
     

RENGLON RUTA DESTINO 

PESO 
APROX. KMS. 

ESTIMADO DE VIAJES 
PARA EFECTO DE 

COTIZACION PRECIO UNITARIO 

(TONS.) MINIMO MAXIMO 

1 1 UNIDADES LOCALES 3 25 6 16 $4,350.00 

2 1 ENTREGA EN UNIDADES LOCALES 6 16 $580.00 

3 1 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 16 $1,325.00 

4 1 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES LOCALES 6 16 $1,325.00 

5 2 UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y LERDO, DGO. 3 250 6 16 $13,250.00 

6 2 ENTREGA UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y LERDO, 
DGO. 

6 16 $580.00 

7 2 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 16 $1,325.00 

8 2 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES DE 
GÓMEZ PALACIO Y LERDO, DGO. 

6 16 $1,325.00 

9 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD 
MÉDICA FAMILIAR #10 

3 250 6 16 $15,700.00 

10 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD 
MÉDICA FAMILIAR/ UNIDAD MÉDICA DE ATENCIÓN 
AMBULATORIA #53 

3 250 6 16 $15,700.00 

11 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD 
MÉDICA FAMILIAR/ UNIDAD MÉDICA DE ATENCIÓN 
AMBULATORIA #43 

3 250 6 16 $15,700.00 

12 11 UNIDADES RUTA 11 3 325 6 16 $14,150.00 

13 11 ENTREGA EN UNIDADES RUTA 11 6 16 $580.00 

14 11 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 16 $1,325.00 

15 11 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES RUTA 11 6 16 $1,325.00 

16 7 MICROZONA 1 3 350 6 16 $13,585.00 

17 7 ENTREGA EN UNIDADES MICROZONA 1 6 16 $580.00 

18 7 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 16 $1,325.00 

19 7 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES 
MICROZONA 1 

6 16 $1,325.00 

20 7 MICROZONA 3 3 450 6 16 $17,450.00 

21 7 ENTREGA EN UNIDADES MICROZONA 3 6 16 $580.00 
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22 7 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 16 $1,325.00 

23 7 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES 
MICROZONA 3 

6 16 $1,325.00 

24 10 RUTA SIERRA 3 65 6 16 $4,550.00 

25 10 ENTREGA EN UNIDADES RUTA SIERRA 6 16 $580.00 

26 10 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 16 $1,325.00 

27 10 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES RUTA 
SIERRA 

6 16 $1,325.00 

28 9 STA. MA. DEL ORO Y SAN JUAN DEL RIO, DGO.  3 350 6 16 $13,350.00 

29 9 ENTREGA EN UNIDADES STA. MA. DEL ORO Y SAN 
JUAN DEL RIO, DGO. 

6 16 $580.00 

30 9 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 16 $1,325.00 

31 9 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES STA. MA. 
DEL ORO Y SAN JUAN DEL RIO, DGO. 

6 16 $1,325.00 

32 8 SAN MIGUEL DE CRUCES, VENCEDORES, LA CIUDAD 3 275 6 16 $11,600.00 

33 8 ENTREGA EN UNIDADES SAN MIGUEL DE CRUCES, 
VENCEDORES, LA CIUDAD 

6 16 $580.00 

34 8 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 16 $1,325.00 

35 8 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES SAN 
MIGUEL DE CRUCES, VENCEDORES, LA CIUDAD, DGO. 

6 16 $1,325.00 

36 6 EL SALTO, DGO. 3 100 6 16 $7,150.00 

37 6 ENTREGA EN UNIDAD DE EL SALTO, DGO.  6 16 $580.00 

38 6 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 16 $1,325.00 

39 6 MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL SALTO, DGO. 6 16 $1,325.00 

 
 LA RUTA A GÓMEZ PALACIO, DGO., COMPRENDE LA ZONA CONURBADA DE ESA CIUDAD, POR LO QUE SE 

PODRÁ INCLUIR EN CADA VIAJE LA ENTREGA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS Y/O ADMINISTRATIVAS, 
INCLUYENDO LA DE CIUDAD LERDO, DGO., EN LO CUAL SE APLICARA EL NÚMERO DE “ENTREGAS” QUE 
CORRESPONDAN EN CADA RECORRIDO. 

 EL NÚMERO DE RUTA SE APLICA COMO NÚMERO DE RENGLÓN EN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y EN 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

 PARA EFECTO DEL PAGO DE ACARREO Y ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA, SE DEBE 
CONSIDERAR VIAJE COMPLETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE ENTREGAS. 

 EL SERVICIO DE ENTREGA EN UNIDADES, CUANDO SEA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS, EL IMPORTE DE 
ESTE SERVICIO, NO DEBERÁ SOBREPASAR EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL VALOR DEL FLETE. 

 SE DEBERÁ PRESENTAR COTIZACIÓN POR ANEXO, EN FUNCIÓN DE 1 (UNO) VIAJE SOLICITADO POR 
DESTINO. 

 “EL INSTITUTO” PODRÁ SOLICITAR LA RECOLECCIÓN O TRASLADO DE BIENES EN LOS ALMACENES DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SEDE DE OTROS ESTADOS COMO: SINALOA, SONORA, 
CHIHUAHUA, ZACATECAS, AGUASCALIENTES, JALISCO Y ALMACÉN CENTRAL DE PROGRAMAS 
ESPECIALES Y RED DE FRIO UBICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS ANTERIORES DESTINOS O 
PUNTOS DE PARTIDA, SON ENUNCIATIVOS MÁS NO LIMITATIVOS, POR LO QUE SE DEBERÁ HACER LOS 
AJUSTES CORRESPONDIENTES EN FUNCIÓN DEL KILOMETRAJE RECORRIDO. 

 
SERVICIO DE CARGA DE 3 TONELADAS REFRIGERADO.    

       

LA UNIDAD DEBERÁ CONTAR CON EQUIPO(S) DE MONITOREO (DATTALOGER) QUE PERMITA ALMACENAR 
DATOS AMBIENTALES EN ARCHIVOS ELECTRÓNICOS Y VISUALIZARLOS EN FORMATO RESUMIDO, GRÁFICO Y/O 
EN TABLAS (HASTA UN MILLÓN DE DATOS) REUTILIZABLE, QUE PROPORCIONE RETROALIMENTACIÓN 
INMEDIATA SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS PRODUCTOS, CON O SIN DISPLAY PARA TRASPORTE, QUE 
CUENTE CON UN SOFTWARE E INTERFACE PARA LA DESCARGA DE LOS DATOS O BIEN QUE GENERE REPORTE 
EN PDF AL CONECTAR A UN PUERTO USB, CON BATERÍA (REEMPLAZABLE) INCLUIDA Y CINTA ADHESIVA DE 
DOBLE FAZ, CON UN CICLO DE MEDICIÓN QUE VAYA DE 1 (UNO) MINUTO HASTA 24 (VEINTICUATRO) HORAS, 
CON INDICADOR DE ALARMA EN CONFIGURACIÓN DE LOS PARÁMETROS PERMITIDOS; CALIBRADOS 
(CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN VIGENTE), DEBERÁ CONTAR CON CORTINAS HAWAIANAS QUE PERMITAN EL 
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MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE RED FRÍA, Y POR ÚLTIMO DEBERÁ DE TENER INDICACIONES DE 
ALTURA MÁXIMA DE LA ESTIBA CONSIDERANDO LA ALTURA DE LOS VENTILADORES. 
 
LA UNIDAD DEBERÁ CONTAR CON INFORME DE CALIFICACIÓN EN DISEÑO, INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y 
DESEMPEÑO DE ACUERDO A LA NORMA NOM-059-2015-SSA1 “BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE 
MEDICAMENTOS”. 
  

 
    

SERVICIO DE CARGA DE 8 TONELADAS 

 
    

RENGLON RUTA DESTINO 

PESO 
APROX. KMS. 

ESTIMADO DE VIAJES 
PARA EFECTO DE 

COTIZACION 
PRECIO 

UNITARIO 
(TONS.) MINIMO MAXIMO 

1 1 UNIDADES LOCALES 8 25 6 14 $3,800.00 

2 1 ENTREGA EN UNIDADES LOCALES 6 14 $640.00 

3 1 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

4 1 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES LOCALES 6 14 $2,115.00 

5 2 UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y LERDO, DGO. 8 250 6 14 $13,200.00 

6 2 ENTREGA UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y LERDO 6 14 $640.00 

7 2 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

8 2 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES DE GÓMEZ 
PALACIO Y LERDO, DGO. 

6 14 $2,115.00 

9 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD MÉDICA 
FAMILIAR #10 

8 250 6 14 $16,900.00 

10 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD MÉDICA 
FAMILIAR/ UNIDAD MÉDICA DE ATENCIÓN AMBULATORIA 53 

8 250 6 14 $16,900.00 

11 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD MÉDICA 
FAMILIAR #43 

8 250 6 14 $16,900.00 

12 11 UNIDADES RUTA 11 8 325 6 14 $16,900.00 

13 11 ENTREGA EN UNIDADES RUTA 11 6 14 $640.00 

14 11 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

15 11 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES RUTA 11 6 14 $2,115.00 

16 7 MICROZONA 1 8 350 6 14 $16,000.00 

17 7 ENTREGA EN UNIDADES MICROZONA 1 6 14 $640.00 

18 7 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

19 7 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES MICROZONA 1 6 14 $2,115.00 

20 7 MICROZONA 3 8 450 6 14 $20,650.00 

21 7 ENTREGA EN UNIDADES MICROZONA 3 6 14 $640.00 

22 7 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

23 7 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES MICROZONA 3 6 14 $2,115.00 

24 10 RUTA SIERRA 8 65 6 14 $6,850.00 

25 10 ENTREGA EN UNIDADES RUTA SIERRA 6 14 $640.00 

26 10 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

27 10 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES RUTA SIERRA 6 14 $2,115.00 

28 9 STA. MA. DEL ORO Y SAN JUAN DEL RIO, DGO.  8 350 6 14 $14,850.00 

29 9 ENTREGA EN UNIDADES STA. MA. DEL ORO Y SAN JUAN DEL 
RIO, DGO. 

6 14 $640.00 

30 9 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

31 9 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES STA. MA. DEL ORO 
Y SAN JUAN DEL RIO, DGO. 

6 14 $2,115.00 

32 8 SAN MIGUEL DE CRUCES, VENCEDORES, LA CIUDAD, DGO. 8 275 6 14 $15,525.00 

33 8 ENTREGA EN UNIDADES SAN MIGUEL DE CRUCES, 
VENCEDORES, LA CIUDAD, DGO. 

6 14 $640.00 

34 8 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

35 8 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES SAN MIGUEL DE 
CRUCES, VENCEDORES, LA CIUDAD, DGO. 

6 14 $2,115.00 
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36 6 EL SALTO, DGO. 8 100 6 14 $8,650.00 

37 6 ENTREGA EN UNIDAD DE EL SALTO, DGO.  6 14 $640.00 

38 6 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

39 6 MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL SALTO DGO. 6 14 $2,115.00 

40   RODEO, DGO. 8 335 6 14 $8,650.00 

41   ENTREGA EN UNIDAD DE RODEO, DGO. 6 14 $640.00 

42   MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

43   MANIOBRAS DE DESCARGA EN RODEO, DGO. 6 14 $2,115.00 

44   VICENTE GUERRERO, DGO. 8 89 6 14 $6,850.00 

45   ENTREGA EN UNIDAD DE VICENTE GUERRERO, DGO. 6 14 $640.00 

46   MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

47   MANIOBRAS DE DESCARGA VICENTE GUERRERO, DGO. 6 14 $2,115.00 

48   GUADALUPE VICTORIA, DGO. 8 78 6 14 $6,700.00 

49   ENTREGA EN UNIDAD GUADALUPE VICTORIA, DGO. 6 14 $640.00 

50   MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 6 14 $2,115.00 

51   MANIOBRAS DE DESCARGA GUADALUPE VICTORIA, DGO. 6 14 $2,115.00 

 
 LA RUTA A GÓMEZ PALACIO, DGO., COMPRENDE LA ZONA CONURBADA DE ESA CIUDAD, POR LO QUE SE 

PODRÁ INCLUIR EN CADA VIAJE LA ENTREGA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS Y/O ADMINISTRATIVAS, 
INCLUYENDO LA DE CIUDAD LERDO, DGO., EN LO CUAL SE APLICARA EL NÚMERO DE “ENTREGAS” QUE 
CORRESPONDAN EN CADA RECORRIDO. 

 EL NÚMERO DE RUTA SE APLICA COMO NÚMERO DE RENGLÓN EN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y EN 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

 PARA EFECTO DEL PAGO DE ACARREO Y ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA, SE DEBE 
CONSIDERAR VIAJE COMPLETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE ENTREGAS. 

 EL SERVICIO DE ENTREGA EN UNIDADES, CUANDO SEA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS, EL IMPORTE DE 
ESTE SERVICIO, NO DEBERÁ SOBREPASAR EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL VALOR DEL FLETE. 

 SE DEBERÁ PRESENTAR COTIZACIÓN POR ANEXO, EN FUNCIÓN DE 1 (UNO) VIAJE SOLICITADO POR 
DESTINO. 

 “EL INSTITUTO” PODRÁ SOLICITAR LA RECOLECCIÓN O TRASLADO DE BIENES EN LOS ALMACENES DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SEDE DE OTROS ESTADOS COMO: SINALOA, SONORA, 
CHIHUAHUA, ZACATECAS, AGUASCALIENTES, JALISCO Y ALMACÉN CENTRAL DE PROGRAMAS 
ESPECIALES Y RED DE FRIO UBICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS ANTERIORES DESTINOS O 
PUNTOS DE PARTIDA, SON ENUNCIATIVOS MÁS NO LIMITATIVOS, POR LO QUE SE DEBERÁ HACER LOS 
AJUSTES CORRESPONDIENTES EN FUNCIÓN DEL KILOMETRAJE RECORRIDO. 

 
 

    

SERVICIO DE CARGA DE 2 TONELADAS 

 
    

RENGLON RUTA DESTINO 

PESO 
APROX. KMS. 

ESTIMADO DE VIAJES PARA 
EFECTO DE COTIZACION PRECIO 

UNITARIO 
(TONS.) MINIMO MAXIMO 

1 1 UNIDADES LOCALES 2 25 8 20 $2,775.00 

2 1 ENTREGA EN UNIDADES LOCALES 8 20 $525.00 

3 1 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 8 20 $1,100.00 

4 1 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES LOCALES 8 20 $1,100.00 

5 2 UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y LERDO, DGO. 2 250 8 20 $8,400.00 

6 2 ENTREGA UNIDADES GÓMEZ PALACIO Y LERDO, DGO. 8 20 $525.00 

7 2 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 8 20 $1,100.00 

8 2 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES DE GÓMEZ 
PALACIO Y LERDO, DGO. 

8 20 $1,100.00 

9 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD 
MÉDICA FAMILIAR #10 

2 250 8 20 $10,800.00 

10 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD 
MÉDICA FAMILIAR/ UNIDAD MÉDICA DE ATENCIÓN 

2 250 8 20 $10,800.00 
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AMBULATORIA #53 

11 2 ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA UNIDAD 
MÉDICA FAMILIAR #43 

2 250 8 20 $10,800.00 

12 11 UNIDADES RUTA 11 2 325 8 20 $9,100.00 

13 11 ENTREGA EN UNIDADES RUTA 11 8 20 $525.00 

14 11 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 8 20 $1,100.00 

15 11 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES RUTA 11 8 20 $1,100.00 

16 7 MICROZONA 1 2 350 8 20 $8,800.00 

17 7 ENTREGA EN UNIDADES MICROZONA 1 8 20 $525.00 

18 7 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 8 20 $1,100.00 

19 7 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES MICROZONA 
1 

8 20 $1,100.00 

20 7 MICROZONA 3 2 450 8 20 $11,250.00 

21 7 ENTREGA EN UNIDADES MICROZONA 3 8 20 $525.00 

22 7 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 8 20 $1,100.00 

23 7 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES MICROZONA 
3 

8 20 $1,100.00 

24 10 RUTA SIERRA 2 65 8 20 $3,850.00 

25 10 ENTREGA EN UNIDADES RUTA SIERRA 8 20 $525.00 

26 10 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 8 20 $1,100.00 

27 10 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES RUTA SIERRA 8 20 $1,100.00 

28 9 STA. MA. DEL ORO Y SAN JUAN DEL RIO  2 350 8 20 $8,200.00 

29 9 ENTREGA EN UNIDADES STA. MA. DEL ORO Y SAN JUAN 
DEL RIO, DGO. 

8 20 $525.00 

30 9 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 8 20 $1,100.00 

31 9 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES STA. MA. DEL 
ORO Y SAN JUAN DEL RIO, DGO. 

8 20 $1,100.00 

32 8 SAN MIGUEL DE CRUCES, VENCEDORES, LA CIUDAD, 
DGO. 

2 275 8 20 $7,400.00 

33 8 ENTREGA EN UNIDADES SAN MIGUEL DE CRUCES, 
VENCEDORES, LA CIUDAD, DGO. 

8 20 $525.00 

34 8 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 8 20 $1,100.00 

35 8 MANIOBRAS DE DESCARGA EN UNIDADES SAN MIGUEL 
DE CRUCES, VENCEDORES, LA CIUDAD, DGO. 

8 20 $1,100.00 

36 6 EL SALTO, DGO. 2 100 8 20 $4,600.00 

37 6 ENTREGA EN UNIDAD DE EL SALTO, DGO.  8 20 $525.00 

38 6 MANIOBRAS DE CARGA EN ALMACÉN 8 20 $1,100.00 

39 6 MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL SALTO, DGO. 8 20 $1,100.00 

 
 LA RUTA A GÓMEZ PALACIO, DGO., COMPRENDE LA ZONA CONURBADA DE ESA CIUDAD, POR LO QUE SE 

PODRÁ INCLUIR EN CADA VIAJE LA ENTREGA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS Y/O ADMINISTRATIVAS, 
INCLUYENDO LA DE CIUDAD LERDO, DGO., EN LO CUAL SE APLICARA EL NÚMERO DE “ENTREGAS” QUE 
CORRESPONDAN EN CADA RECORRIDO. 

 EL NÚMERO DE RUTA SE APLICA COMO NÚMERO DE RENGLÓN EN PROPOSICIONES TÉCNICAS Y EN 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

 PARA EFECTO DEL PAGO DE ACARREO Y ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA, SE DEBE 
CONSIDERAR VIAJE COMPLETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE ENTREGAS. 

 EL SERVICIO DE ENTREGA EN UNIDADES, CUANDO SEA EN VARIAS UNIDADES MÉDICAS, EL IMPORTE DE 
ESTE SERVICIO, NO DEBERÁ SOBREPASAR EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL VALOR DEL FLETE. 

 SE DEBERÁ PRESENTAR COTIZACIÓN POR ANEXO, EN FUNCIÓN DE 1 (UNO) VIAJE SOLICITADO POR 
DESTINO. 
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 “EL INSTITUTO” PODRÁ SOLICITAR LA RECOLECCIÓN O TRASLADO DE BIENES EN LOS ALMACENES DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SEDE DE OTROS ESTADOS COMO: SINALOA, SONORA, 
CHIHUAHUA, ZACATECAS, AGUASCALIENTES, JALISCO Y ALMACÉN CENTRAL DE PROGRAMAS 
ESPECIALES Y RED DE FRIO UBICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS ANTERIORES DESTINOS O 
PUNTOS DE PARTIDA, SON ENUNCIATIVOS MÁS NO LIMITATIVOS, POR LO QUE SE DEBERÁ HACER LOS 
AJUSTES CORRESPONDIENTES EN FUNCIÓN DEL KILOMETRAJE RECORRIDO. 

 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS 
INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FLETES, MANIOBRAS DE CARGA, DESCARGA, ACARREOS Y 
ENTREGA PERSONALIZADA PIEZA POR PIEZA PARA TRASLADO DE BIENES, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO 

PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO.    

 
TERCERA. ANTICIPO.  

 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR" 

 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
EL PAGO SE DEBERÁ REALIZAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI), O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”. 

 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA 
ACEPTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA 
LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD Y NO EXISTAN ACLARACIONES AL 
IMPORTE. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)  O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O 
QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; 
POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN 
ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI)  Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA 
IMPRESA SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, Y SE INDIQUE EN DICHA 
DOCUMENTACIÓN (EN LA FACTURA) EL SERVICIO PRESTADO, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO; 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, DE 
LUNES A VIERNES EN UN HORARIO 09:00 A 13:00 HORAS. DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR 
DESGLOSANDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A). CUANDO APLIQUE. 
 



                 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NÚMERO AA-50-GYR-050GYR010-N-32-2025 

SERVICIOS DE FLETES Y MANIOBRAS DE CARGA 

Y DESCARGA, ACARREOS PARA EL TRASLADO 

 DE BIENES DE CONSUMO 

CONTRATO NÚMERO  

050GYR010N03225-001-00/S5M0367  

 

 Página 11 de 22 
 
 

 
 

“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO,  “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA 

QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR  “EL INSTITUTO”, PARA 

EFECTOS DEL PAGO, POR LO CUAL, EN CASO DE NO CONTAR CON TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGOS 
ANTE “EL INSTITUTO”, SERA NECESARIO QUE SE PRESENTE EN VENTANILLA DE TESORERIA DE ORGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MÁS CERCANA A SU DOMICILIO. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE SOLICITE 
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE  “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT) EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) A FAVOR DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN 

EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS 
DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI), EN SU CASO. 
  
AL NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LA APLICACIÓN DE UNA PENA CONVENCIONAL, EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO DEBERÁ SOLICITAR A LAS ÁREAS DE CONTABILIDAD LA EMISIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) DE INGRESO POR DICHO CONCEPTO Y ENTREGARLO A “EL PROVEEDOR” PARA QUE SE 
COMPENSE CONTRA LOS ADEUDOS QUE TENGA “EL INSTITUTO” PARA CON “EL PROVEEDOR” O, PARA QUE EN 
SU DEFECTO, ÉSTE PROCEDA A PAGAR A “EL INSTITUTO”  LA PENA CONVENCIONAL.  

 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTOS DE PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES. EN AMBOS CASOS, “EL 
INSTITUTO” REALIZARÁ LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI) QUE SE PRESENTE PARA PAGO. EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA 
RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE 
LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE  ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CUOTAS 

OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
ACEPTA QUE “EL INSTITUTO” LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACERLE POR 

CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN POR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS POR “EL 
INSTITUTO” EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO”, EL CUAL 

FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
LA PRESTACIÓN DL SERVICIO SERÁ EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO.  

 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE PRESENTE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ INDICAR QUE 

CUENTA CON OPINIONES POSITIVAS Y VIGENTES EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL 
IMSS E INFONAVIT, ASÍ COMO DE OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL SAT. 
 
LA VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA SE DETERMINARÁ POR EL ÁREA DE 
EMBARQUES, QUIEN SE ENCARGA DE REVISAR QUE LA HOJA DE EMBARQUE NO PRESENTE OBSERVACIONES POR 
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PARTE DE LAS UNIDADES QUE SE HAYA REALIZADO LA ENTREGA, SELLANDO DICHA HOJA COMO VISTO BUENO 
PARA QUE LA FACTURA PROCEDA A SER LIBERADA POR LA OFICINA DE SUMINISTRO, QUIEN, A SU VEZ, AUTORIZA 
LA FORMALIZACIÓN DE DICHA FACTURA. POSTERIOR A ESTO PASA A FIRMA DE AUTORIZACIÓN POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, ASÍ COMO A FIRMA POR PARTE DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO SUPERVISAR LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR “EL 
PROVEEDOR”, CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO. SE VERIFICARÁ EL INICIO DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIO CONFORME AL INICIO DE LA VIGENCIA DE CONTRATO. 
 
SE VERIFICARÁ QUE EL SERVICIO SE PRESTE CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, SANCIONANDO EL 
ATRASO O INCUMPLIMIENTO. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 10 DE MARZO DE 2025 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2025. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR 

EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. 
LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 

INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 

MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON 
LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ 
SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 

 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 

PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS. 
 
GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ GARANTIZAR QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE REALICE DENTRO DE LOS PLAZOS 

CONVENIDOS Y QUE LAS CANTIDADES RECIBIDAS DE BIENES DE CONSUMO EN EL ALMACÉN DELEGACIONAL SEAN 
LAS MISMAS QUE ENTREGARÁ EN LAS UNIDADES DE DESTINO. ESTO QUIERE DECIR QUE “EL PROVEEDOR” DEBE 

ENTREGAR DE MANERA EXACTA LAS CANTIDADES DE BIENES DE CONSUMO DESCRITAS EN LA PREPARACIÓN DE 
EMBARQUE, CONTROL DE SURTIDO, HOJA DE EMBARQUE, VALES PROVISIONALES, PEDIDOS O REMISIONES 
ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS QUE LE HAGA ENTREGA EL PERSONAL INSTITUCIONAL. SI NO FUERA ASÍ, SE 
PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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SUPUESTO 1.- EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS DE MENOS EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN, Y UNA 

VEZ QUE SE TENGA PLENA SEGURIDAD DE QUE EL PERSONAL INSTITUCIONAL HIZO ENTREGA DEL BIEN DE 
CONSUMO AL PROVEEDOR Y QUE ÉSTE NO LO HAYA ENTREGADO EN FORMA A LA UNIDAD, SE LE APLICARÁ EL 
COBRO POR EL IMPORTE DEL FALTANTE, TOMANDO EN CUENTA SU PRECIO DE FACTURA (VALOR DE 
ADQUISICIÓN).  
 
SUPUESTO 2.- EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS DE MÁS EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN, Y UNA VEZ 
QUE SE CORROBORE QUE EFECTIVAMENTE “EL PROVEEDOR” ENTREGÓ PIEZAS DE MÁS EN LA UNIDAD, SE LE 

APLICARÁ UNA PENALIZACIÓN ADMINISTRATIVA POR LA OMISIÓN EN LA VIGILANCIA DEL PROCESO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN; CONSISTENTE EN EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE A LA RUTA ASIGNADA. 
 
SUPUESTO 3.- EN LOS CASOS DE QUE LOS BIENES DE CONSUMO SE RECIBAN A SATISFACCIÓN  DE “EL 
PROVEEDOR” POR PARTE DEL PERSONAL INSTITUCIONAL Y ÉSTOS SE ENTREGUEN A LA UNIDAD DE DESTINO CON 
ALGÚN DAÑO (QUEBRADOS, ROTOS, ETC…) “EL INSTITUTO” REALIZARA EL COBRO A “EL PROVEEDOR” POR LOS 

BIENES QUE SE ENCUENTREN EN ESTA SITUACIÓN. TOMANDO EN CUENTA EL VALOR DE ADQUISICIÓN. 
 
PARA LLEVAR A CABO EL ANÁLISIS DE LAS ENTREGAS CON DIFERENCIAS DE MÁS Y DE MENOS, SE REALIZARÁ EL 
COTEJO DE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
- PREPARACIÓN DE EMBARQUE CON FIRMA DE ENTREGA DEL PERSONAL INSTITUCIONAL Y FIRMA DE RECIBIDO 

DEL PERSONAL SUBROGADO. 
- CONTROL DE SURTIDO CON FIRMA DE ENTREGA DEL PERSONAL INSTITUCIONAL Y FIRMA DE RECIBIDO DEL 

PERSONAL SUBROGADO. 
- VALE PROVISIONAL, PEDIDO, REMISIÓN ORDINARIA O EXTRAORDINARIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

POR EL PERSONAL DE LA UNIDAD. 
- ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEBIDAMENTE REQUISITADA POR EL PERSONAL DE LA UNIDAD CON FIRMA DE 

RECIBIDO Y EL PERSONAL SUBROGADO CON FIRMA DE ENTREGADO, CON LAS OBSERVACIONES 
ENCONTRADAS EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

- REPORTE DE DIFERENCIAS EMITIDO POR LA UNIDAD. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE REALIZAR CUALQUIER COBRO DERIVADO DE DIFERENCIAS DE MÁS O DE 

MENOS, SI UNA VEZ EFECTUADO EL ANÁLISIS CON LA DOCUMENTACIÓN REFERIDA, SE CONSIDERA QUE POR 
AMBAS PARTES HUBO ALGÚN ERROR DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO EN LOS DOCUMENTOS A COTEJO O ALGÚN 
ERROR EN LA APRECIACIÓN DE LAS CANTIDADES, DEBIENDO PENALIZAR A “EL PROVEEDOR” LA FALTA DE 

VIGILANCIA EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS BIENES, CON UNA PENA CONSISTENTE EN EL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA RUTA ASIGNADA. 
 
DADO EL CASO, EL PERSONAL INSTITUCIONAL DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTA INFORMATIVA 
FUNDANDO LOS MOTIVOS DE LA ABSTENCIÓN DEL COBRO DE LA SANCIÓN A “EL PROVEEDOR”.   

 
LOS IMPORTES DEBERÁN SER DESCONTADOS A “EL PROVEEDOR” MEDIANTE NOTA DE CRÉDITO APLICADA A LA 

FACTURA DE PAGO GENERADA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE AVISO DE 
DESCUENTO REALIZADO POR “EL INSTITUTO”. 

 
EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS DE MÁS EN LAS ENTREGAS A LAS UNIDADES, “EL PROVEEDOR” Y EL PERSONAL 

DE FARMACIA O ALMACÉN, ESTÁN OBLIGADOS A INCLUIRLAS EN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. POR NINGÚN 
MOTIVO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ REGRESAR CON BIENES DE CONSUMO SOBRANTES, A EXCEPCIÓN DE QUE SE 

LE AUTORICE POR PARTE DEL PERSONAL DE SUMINISTRO DE LA COORDINACIÓN. 
 
NOVENA. GARANTÍA.  

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; Y 166 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA 
GARANTÍA LA CUAL PODRÁ SER, INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; LA CUAL SÓLO SE HARÁ EFECTIVA EN LA PROPORCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A 
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FAVOR DE “EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).  
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 
“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE 

PROCEDA EN AL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL 
PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO 

QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO 
LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA 
OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O 

A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 

BUEN GOBIERNO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 

 
a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO. 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A  “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL LIC. HUGO GARCÍA ORTIZ, CON 
R.F.C GAOH-800114-KL5, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, QUIEN DARÁ 

SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE 
INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, 
LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU 
CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” 
EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL 
INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 

CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 

INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN 
LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y 
REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE 
INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE ESTABLECEN EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO”. LAS CUALES SE CALCULARÁN EN CASO DE EXISTIR SOLO UN PORCENTAJE 2%  
(DOS POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO. 

 

CONCEPTO U OBLIGACIÓN 
NIVEL DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓN 
LÍMITES DE 

INCUMPLIMIENTO 

EN CASO DE EXISTIR 
DIFERENCIAS DE MENOS EN 
EL PROCESO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN, Y UNA VEZ QUE 
SE TENGA PLENA SEGURIDAD 
DE QUE EL PERSONAL 
INSTITUCIONAL HIZO 
ENTREGA DEL BIEN DE 
CONSUMO A “EL 
PROVEEDOR” Y QUE ÉSTE NO 

LO HAYA ENTREGADO EN 
FORMA A LA UNIDAD, SE LE 
APLICARÁ EL COBRO POR EL 
IMPORTE DEL FALTANTE, 
TOMANDO EN CUENTA SU 
PRECIO DE FACTURA (VALOR 
DE ADQUISICIÓN).  

 

ACLARACIÓN EN 
UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 
(SETENTA Y 
DOS) HORAS 
HÁBILES, 
POSTERIORES A 
QUE LE 
NOTIFIQUE LA 
DIFERENCIA, 
MEDIANTE 
CORREO 
ELECTRÓNICO. 

ACTA DE 
ENTREGA-
RECEPCIÓN 
DEBIDAMENTE 
REQUISITADA POR 
EL PERSONAL DE 
LA UNIDAD CON 
FIRMA DE 
RECIBIDO Y EL 
PERSONAL 
SUBROGADO CON 
FIRMA DE 
ENTREGADO, CON 
LAS 
OBSERVACIONES 
ENCONTRADAS EN 
EL PROCESO DE 
ENTREGA-
RECEPCIÓN. 
REPORTE DE 
DIFERENCIAS 
EMITIDO POR LA 
UNIDAD. 
 

2% (DOS 
POR CIENTO) 
DEL VALOR 
DE LA 
FACTURA 
DEL 
SERVICIO 
SOLICITADO 

HASTA EL MONTO 
MÁXIMO DE LA 
GARANTÍA  
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EN CASO DE EXISTIR 
DIFERENCIAS DE MÁS EN EL 
PROCESO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN, Y UNA VEZ QUE 
SE CORROBORE QUE 
EFECTIVAMENTE “EL 
PROVEEDOR” ENTREGO 

PIEZAS DE MÁS EN LA 
UNIDAD, SE LE APLICARÁ UNA 
PENALIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA POR LA 
OMISIÓN EN LA VIGILANCIA 
DEL PROCESO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN; CONSISTENTE 
EN EL 2% (DOS POR CIENTO) 
DEL IMPORTE TOTAL DE LA 
FACTURA 
CORRESPONDIENTE A LA 
RUTA ASIGNADA. 

-  

ACLARACIÓN EN 
UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 
(SETENTA Y DOS 
HORAS HÁBILES, 
POSTERIORES A 
QUE LE 
NOTIFIQUE LA 
DIFERENCIA, 
MEDIANTE 
CORREO 
ELECTRÓNICO. 

ACTA DE 
ENTREGA-
RECEPCIÓN 
DEBIDAMENTE 
REQUISITADA POR 
EL PERSONAL DE 
LA UNIDAD CON 
FIRMA DE 
RECIBIDO Y EL 
PERSONAL 
SUBROGADO CON 
FIRMA DE 
ENTREGADO, CON 
LAS 
OBSERVACIONES 
ENCONTRADAS EN 
EL PROCESO DE 
ENTREGA-
RECEPCIÓN. 
REPORTE DE 
DIFERENCIAS 
EMITIDO POR LA 
UNIDAD. 
 

2% (DOS 
POR CIENTO) 
DEL VALOR 
DE LA 
FACTURA 
DEL 
SERVICIO 
SOLICITADO 

HASTA EL MONTO 
MÁXIMO DE LA 
GARANTÍA  

 EN LOS CASOS DE QUE LOS 
BIENES DE CONSUMO SE 
RECIBAN A SATISFACCIÓN DE 
“EL PROVEEDOR” POR PARTE 

DEL PERSONAL 
INSTITUCIONAL Y ÉSTOS SE 
ENTREGUEN A LA UNIDAD DE 
DESTINO CON ALGÚN DAÑO 
(QUEBRADOS, ROTOS, ETC.) 
“EL INSTITUTO” REALIZARA 
EL COBRO A “EL 
PROVEEDOR” POR LOS 

BIENES QUE SE ENCUENTREN 
EN ESTA SITUACIÓN.  
TOMANDO EN CUENTA EL 
VALOR DE ADQUISICIÓN. 
 

ACLARACIÓN EN 
UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 
(SETENTA Y 
DOS) HORAS 
HÁBILES, 
POSTERIORES A 
QUE LE 
NOTIFIQUE LA 
DIFERENCIA, 
MEDIANTE 
CORREO 
ELECTRÓNICO. 

ACTA DE 
ENTREGA-
RECEPCIÓN 
DEBIDAMENTE 
REQUISITADA POR 
EL PERSONAL DE 
LA UNIDAD CON 
FIRMA DE 
RECIBIDO Y EL 
PERSONAL 
SUBROGADO CON 
FIRMA DE 
ENTREGADO, CON 
LAS 
OBSERVACIONES 
ENCONTRADAS EN 
EL PROCESO DE 
ENTREGA-
RECEPCIÓN. 
REPORTE DE 
DIFERENCIAS 
EMITIDO POR LA 
UNIDAD. 
 

2% (DOS 
POR CIENTO) 
DEL VALOR 
DE LA 
FACTURA 
DEL 
SERVICIO 
SOLICITADO 

HASTA EL MONTO 
MÁXIMO DE LA 
GARANTÍA  

 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE 
“EL INSTITUTO”, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 

DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ PENALIZACIONES POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO, MISMA QUE SERÁ DETERMINADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SE APLICARÁN 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE EL VALOR DEL FLETE QUE PRESENTE ATRASO. 
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CUANDO “EL PROVEEDOR” NO PRESTE EL SERVICIO QUE LE HAYA SIDO REQUERIDO DENTRO DEL PLAZO 

SEÑALADO. 
 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA NATURAL DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO 
CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, QUE ES EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), 

APLICADO AL VALOR DEL SERVICIO PRESTADO CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ 
EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO CONFORME A LO PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 4 (CUATRO) 
“TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES DE ATRASO SOBRE LA PARTE DEL SERVICIO,  
DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.  
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ 
POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, EN LOS DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 

DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL 
CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, 

NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) 
CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE 
INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO 
DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN 

LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS 

O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS EN LOS BIENES DE 

CONSUMO QUE TRANSPORTA SI ENTREGA FUERA DE LOS PLAZOS PACTADOS EN LOS CASOS SIGUIENTES:  
 

- POR DESCOMPOSTURA DEL VEHÍCULO. 
- POR DESCONOCIMIENTO DE LAS RUTAS. 
- POR FALTA DE SUSTITUCIÓN DE LOS VEHÍCULOS EN CASO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO POR 

NEGLIGENCIA DEL CHOFER. 
- POR DETENCIÓN JUDICIAL QUE LE CAUSE CONTRATIEMPOS EN LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
- POR FALLAS EN EL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN Y EN CONSECUENCIA NO SE CONSERVE LA 

TEMPERATURA DE ENTRE 2 (DOS) Y 8 (OCHO) GRADOS CENTÍGRADOS DEL MEDICAMENTO Y BIOLÓGICO 
TRASLADADO.  

- LOS DEMÁS QUE SE CONSIDEREN POR SENTIDO COMÚN QUE SON POR CAUSA O CULPA DEL CHOFER 
DEL VEHÍCULO. 
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- POR NEGLIGENCIA O FALTA DE PERICIA EN EL MANEJO DE LOS BIENES DE CONSUMO QUE TRANSPORTA, 
Y QUE CAUSE A LOS MISMOS PÉRDIDA DE EFECTIVIDAD O PROPIEDADES. 

  
“EL PROVEEDOR” DEL SERVICIO DE FLETES DEBERÁ REPONER LOS BIENES EN LOS SUPUESTOS ANTERIORES O  

SE FINCARAN RESPONSABILIDADES AL TRANSPORTISTA PARA EL PAGO DEL IMPORTE DE LOS BIENES QUE 
RESULTEN DAÑADOS O FALTANTES, PARA TAL EFECTO DEBERÁ CONTAR CON SEGURO DE TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS. 
 
EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, “EL PROVEEDOR” TIENE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR 

INMEDIATAMENTE LA CAUSA MOTIVO, PRIMERAMENTE, A LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y POSTERIORMENTE AL 
INSTITUTO. 
 
EN ESTOS CASOS “EL INSTITUTO” SE RESERVARA EL DERECHO A DESLINDAR RESPONSABILIDADES HASTA LA 

CULMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN QUE REALICEN LAS AUTORIDADES JUDICIALES LOCALES, ESTATALES O 
FEDERALES CORRESPONDIENTES AL CASO QUE SE TRATE, EN CUALQUIERA DE LOS CASOS, “EL PROVEEDOR” 
QUEDA OBLIGADO A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE REQUIERA EN UN MÍNIMO DE 10 
(DIEZ) DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE LE HAGA CONOCIMIENTO. CASO CONTRARIO “EL 
PROVEEDOR” DEBERÁ ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL 
ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” DE EL PRESENTE 

CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 

 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(I.V.A.), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 

DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 

PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS 
DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO 

DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
ASÍ MISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO 

O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, AQUEL SERVICIO QUE 

HUBIESE SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADO, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA 
SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ 
CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO 

QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 

JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO ORIGINALMENTE CONTRATADO Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”. 

 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO 

EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON 
ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ 

COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE 
QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 
I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL 
PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 
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c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.  

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON 
MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN. 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE 
AFECTE SU PATRIMONIO. 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  

i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS 
DEDUCCIONES.  

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL 
INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE  “EL INSTITUTO”. 

o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 
RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO.  

p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO 
DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”. 

  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL 
INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DEL SERVICIO, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 

CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN 

EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE LE 

PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO 
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LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ 
ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 

FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN 

ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 
QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL 
INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA 

DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN 
SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE 

CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES 
O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ 

COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER 

RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A 
GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA 
UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA 
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL 

CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE 

SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR 
LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA 
QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL 
TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU 
REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA 

LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO., RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

 
“LAS PARTES”, MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 

LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN  EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 
 
POR:  

“EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
 

MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

“EL INSTITUTO” 
 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

EN DURANGO 

DIPC-640801-TQ5 

 
 

LIC. HUGO GARCÍA ORTIZ 
ADMINISTRADOR 

 
 

 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN  

DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 
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POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
 

C. KARLA MARITZA LAZALDE FLORES 

PROVEEDORA 
 
 

 
LAFK-761213-F15 

 
 
 



Contrato: 050GYR010N03225-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: HUGO GARCIA ORTIZ Número de Serie: 00001000000508115286

RFC: GAOH800114KL5 Fecha de Firma: 14/03/2025 16:08

Certificado:

MIIGIDCCBAigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgxMTUyODYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MDgyMDM5MjZaFw0yNTA3MDgyMDQwMDZaMIG8MRow

GAYDVQQDExFIVUdPIEdBUkNJQSBPUlRJWjEaMBgGA1UEKRMRSFVHTyBHQVJDSUEgT1JUSVoxGjAYBgNVBAoTEUhVR08gR0FSQ0lBIE9SVElaMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbmFib3IyMjQ2

QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HQU9IODAwMTE0S0w1MRswGQYDVQQFExJHQU9IODAwMTE0SERGUlJHMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCA95iNES7lL5OxTyvB0qT11ao9rUiG

cig6Bv0z09OXcpSCKw3e+Hb7rycFZEH9DSDwbhLcBLSTYaU8q338X/AlUgS7M8JoZhy24HjJhvzx3K70S1qG50leNIVNwhHpmTrTjxr0us4jveVZE2EQ7MwsyRigoxbDhy38vfYVP1NjvZHGX3W3f99qVQl5yZGu

iFCLUMvxNIaSnmM6BYkJYB73JXguPaAB1yXC+vevC7OhtPsPdfwyV488qSwpiT0ftepvYBZ4UToo92bmZX6+mo6HDcHwYhjr5HTxna6kC4ItoBKdZnkMUR7/K/9ju6JUdqJtseNDtS/YowiGgvG9LdPNAgMBAAGj

TzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACyOZ6I5rHJhmmx7azzuQXLKPE2Q

2itOMiTSclM8Uh4K4Pp4BNgdwpniP5ha8pJ2ZDmrmO5/0nIAm+pR4vZjgyx8rEq/8m1XP6yyy0FaCRdnQoZKWEaTW+7WDD3HNB1IW1Z13kHbWfTryIflA83B+eWQuzNxcGiMQrqC3xDC2MGsniJCjgG3XyIEBLMl

VJ8olGZI2c6V+eNXMMFrNbSDhUrarCWoNDq90q6Iwsp8/fO6l9ive1QbuAqwjb0GWlnrLHEsJUxwuLI5ep02wE1rhbbfZR6Ss/KHcVuJlA3+clxC/d0oZpevvqVzfr6tTsZqTZ/cUckBrGBR34ZO8pxmTDWXmSRj

Pe0frshKzl+gfsxm2/ystDHB2bIbAcHFYk/1p/Xl2POAd4OqoOG+80ruiXobunONLFyH1gwX3o3EK95gP3c+9XslJwvHHuWoVZNhCYv2pBU66MTXWWAEf57q2Sx3nDxWN+iEFV8J0zM/eT9cObDF2t5GGI5xayMw

3Goh5SUse/ieRA2MY38TG5N3TEej3tOappTdu62sMOdcz9S8ao3gjTrnAZmNt3Ayk1MEIjMSnovM25O28pCrbdDjgp2SoJoOhN742436Z3xwnQeiVcau2WNyem4ehi6LNbNIblsDf6nw9+Cd5Uttq1LkIKVkrk/9

L4nHiWzQUfDhxQcd

Firma:

YxSqQL/LoScm7kB+eq+mKRIVL/QAi47QxVUFMAca+dUaUJu40YT/q1ZZCiDmBXq6pHdHXBiBBrRNH62pNR9PLFeSGKlnSimkCKfxE9lHAlu6NoqSjPJ6NiyNw/t4OR37RSqn1WVByMxQW0AHBD4WtFn3cqcmsWVB

30Ypy43mi0MHLm67Hzoa0S5RQ+/7TIZNNFxMMZX6GEh5rbIJOPm6NvZpB0TSTueJb/TRu6SlNh0S+un+4Yqeg1uskbzEnDZhVi9CbI5H+W6X8iIffSuU2FR4Z8tSWVOf7W6GE9zx8Olx+oyyM0dvuTcAj0jOMdsK

N++AedskWYqZSw/pI9WaFw==

 

Firmante: CLAUDIA DIAZ PEREZ Número de Serie: 00001000000702181999

RFC: DIPC640801TQ5 Fecha de Firma: 18/03/2025 16:40

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIxODE5OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwNzA1MDUwOVoXDTI3

MDkwNzA1MDU0OVowgb8xGzAZBgNVBAMTEkNMQVVESUEgRElBWiBQRVJFWjEbMBkGA1UEKRMSQ0xBVURJQSBESUFaIFBFUkVaMRswGQYDVQQKExJDTEFVRElBIERJQVogUEVSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJ

KoZIhvcNAQkBFhVkaWFwZXJzNjRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDURJUEM2NDA4MDFUUTUxGzAZBgNVBAUTEkRJUEM2NDA4MDFNREZaUkwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK5z

ui9fMoLfH6FBzAR87T1PMJ4aw+E/plIKSIxBBD2xl11C8iRU97VnIFkFRiMqgTdnhHPR5X4M0Nu9UrzGKIrTf3F92I4mYZ4dWeqYtYtyTtoTbt/m79jIqpGwczfAdxdgOXNqiyjqFKaFrPuJjgtDt68Gfv+6oj6F

aEHpng4MmW9j0qTenETOBVsJ3kQwP1OnOzgywFT84o4t0HeHmtOmYRb9mtz9lHYLczqrQC1eXpMCFzNUYeOT1nRmG+jiL+a1QiI+1/3r4MQTgBJ+vzfooqRqSy3TGAZavxywys6cdoEzRm1zSanF8BPztK0CElAK

54y84Ug5b9TZNI28P1sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

KsX7hnZeBfSmJwr5o219uNHadMFswOLgWhTvaqOH3g7c4+D4u/6yWvYmmnIiQ28e30OxIGYVxh4EN0m4EaSPShgExNhL0jQjqNTeKFC0sIM3WDRa1HNJSNDI4yytOxCPn3Fw7XMHSPudN8chXhSdYhD24OvkLsZd

5Ykb6NR0um8wuG9vyP3rXEV7GgqmLQMB9zmTpbdIwVUl7h08aDeD+gpLW/+qst7dh2iacqk7h+yB/85xR9njLEs0MThFvkhaRA7BwoJcPN9mluuYBfPlVRtKzs1jGn39UfvngneoZd0NVspWugArYFs4u5U93xSQ

6pyhBTKnZACwR7sqK83J/j3nRAhMilqNTaYEE3fo/uQxEXRZgDKsmlXNX5FS9/l5OnbXyeB45JK5bJgPSpLUXgoBW+ena54quOTyqDkmrz6utIzGzM/YtiDEre/TiefqI3UiOcSz+j8420d4ti8r6Oq9fkUbckdu

SjEjLcYB7SzIm21gk8HpsR9F4uzcxsbhemuwpzpg6wZDbvTzt0SUUNBwjBVINUj+nywjA/D837Xq8Vl7H0UcK01D7P6KbiBCZWuW68hn+srpPCApqxCtaC+8W5gl2exB5uGN2dawLHQ15WL9g5IfOAo1YqGm5x9Y

e0HjCLs2lWN35uRbukP5svwijCtDwIZ2Xl/db2KPEak=

Firma:

N7gTWVslCtf088+Mo2Y9x69tiiM7k3ydvSg85JH/n+nHJDcNFoMijymw2kmTSb6vELG5edwz5x7twnA62pz4N5yXNxZpotFc6iwz2K4jcMoLMT83xUcLWk5nL/fu1kIxSZBHQfktDW10uTtgzqUaF3ly6KAnVNtc

GBwvdSYCf3TndxK3ZXmwfX6Inee6LA54aZiXKa4rLFtncam+LyEfpNBD9PlrI87pGAzAELy/Ik13dDQIjScPFq3t8lHJ7w9SCoTKhBnG7q5hDWckvrmMYXm1EgiMaN5qtwCXlq3+caUrsPUujMHlzsEkeOoxfQQH

amw/9OkiEY6iFz7dyzLvrw==

 

Firmante: KARLA MARITZA LAZALDE FLORES Número de Serie: 00001000000517015406

RFC: LAFK761213F15 Fecha de Firma: 18/03/2025 21:03

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcwMTU0MDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDQyMTU2MzZaFw0yNzAxMDQyMTU3MTZaMIHhMSUw

IwYDVQQDExxLQVJMQSBNQVJJVFpBIExBWkFMREUgRkxPUkVTMSUwIwYDVQQpExxLQVJMQSBNQVJJVFpBIExBWkFMREUgRkxPUkVTMSUwIwYDVQQKExxLQVJMQSBNQVJJVFpBIExBWkFMREUgRkxPUkVTMQswCQYD

VQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZa2FybGFfbGF6YWxkZUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFGSzc2MTIxM0YxNTEbMBkGA1UEBRMSTEFGSzc2MTIxM01ER1pMUjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEArz78JTn/nA+9bEk/mzNOS5WZ99J0Gt3jl+92Bx7V/AAJ3R6AY0C2kCFJzj/jPqlznHTn53z0D0zcCqbEdSywXLxy8fkB1HqpFZHWZwaK3P5GGxq4wYXdeNaZG9QfcahJ4fvD1R6ZW8xk

3vVJIb4+y25qYZpuHDAueoSt/dxKgXEwremIUy1Y4wTuichx5cCgt9098sDkpVE2bFWuXox4U9INFr6DaN6Lu4w1N4ongN9tv83QjASFOgxjVmRWzktEzXu5EUpgRYATbxoDJlzeYIUjHEyV+CWPab4ghnC2lHYW

3SYB+2S545rlepwHl230c/amOa6aUr/oaV0ul1C9IwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA4rvjXVU50TT2mnxulHpG8euZzKdXkJE1sIZrvxQssbMGmpQlnlWILu9NDklGCx+WmDjleoPEQjmLbPhes1NkZxFCU//W8vmg4gVa9U9tNGVpzj21LW2zTq3Wm4G6LnWh6zrWOExBL

lTNmbLoZ8NXVz9/0ujj6h2Gfmv4M0h8F2Ro8Xf1aNtSTfvyQVIvrBbTu5CfcS3fXWyaQ9/nRJayT2zKDHj4XBJqU/4riDIJTA9KBUd3ggS8oPBPiGzJEGkQf169i62dg1IRCYhxUlc5G3zRXWOx4T7PDC7D+LM9A

cP2uobMhpsE5SMYE1OBMseZf3qxo2Vj2AAoPKdEGark6Q7zcq2Y1ndu6Ldl1Zb3fny9Lu+KDdB4hfu+CuIvrTYMAdIZsBXB7B03h5r8ZuPwzebumdVHi0yxnIENhEmTLg5CARPdBatQoI6G4dZ+miiLOq8IglOWB

cR12QhoFroh72fat56k9bclcDn6O7B2Kv93xnhDex5SNgfTeX3daNW4i8GvGnGmteLrw8BVJaNkqKSZQgJgyGsdaSxslrfA5kq1I7lnwLuKLMoQbhXpRLhdMLX4VAYBjT/Km+SlTvVUj6+KG9O8c+S29tQ18YEco

GJeyFrFzHXq8N+hHPEar8MjGaQLHDzCqQhCyaw1ImQ+mX2X8ZH5e7Aiq2zwEVu+CVw==

Firma:

Se elimina RFC por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la misma. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP



Contrato: 050GYR010N03225-001-00

Z/ewoZknmrwPsGMj4AJvcDpCoYvgG3hfLlMXWZsnEP/OfYUuup2QVQOrMa2emx0c4apjGW4tQ7uLSgz+z55ztdZ/y6ht6iziZqDcD6BfJPXhTaEb6lkZSiYlOO+Cs9Dpbvv0X6Xgj1z8cw+fMTMeFY5lkfZsDjxX

P90nssabux/0sHsYXnR0a+eRTVR54mFzpNQHUhkMU1ZdAaX8tUZlg+RZL67X1imIGCq9cYYRhvG2ZeW2Okk08XMRbFmQWpOpIeUv+i0Je/MK7/AEo5yaGzsQXTlU4ry2TOcUr75vZC7HWo5lAKJLyIfzBNdEpPEl

6sO6xXpJkyp6V9eWA+CyXg==

 


